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SITUACION DE LA EDUCACION EN LOS 'l'.ERRI'l'ORIOS I'rü AU'I'Ol'JOHOS 

ResoluciÓn aprobada por la Cuarta ComisiÓn en su 610á. sesiÓn 
celebrada el 24 enzro 1957 

La Asamblea General, 

Considerando que en su resoluciÓn 445 (V)~ del 12 de diciembre de 19)0, 
aprobÓ el informe especial redactado en 1950, que proporcionaba una breve 

pero bien meditada indicaciÓn de la importancia del adelanto educativo y de 

los problemas a que habÍa que hacer frente todavía en los territorios no 

autónomos, 

Considerando que en su resoluciÓn 743 (VIII), del 27 de noviembre de 1953, 
aprobÓ otro informe sobre la educaciÓn como suplemento al informe aprobado en 

1950, 
Tomando nota del informe preparado en 1956 por la ComisiÓn para la 

Información sobre Territorios no Autónomos, sobre la situaciÓn de la educaciÓn 

en dicpos territorios, 

l. Aprueba el nuevo informe sebre la educaciÓn en los territorios no 

autónomos ·y estima que el mismo debe estudiarse en conjunciÓn con los informes 

aprobados en 1950 y 1953; 

2.. Invita al Secre·tario General a que comunique el informe de 1956 
sobre la educaciÓn en los territorios no autónomos, a los Estados lüembros de las 

Naciones Unidas encareados de la administraciÓn de territorios no autónomos, al 

Consejo Económico y Soc:l,.al, al Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria y a los 

organismos especializados competentes, para su consideraciÓn; 
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3. Pide a los Estados Miembros que administran territorios no aut6nomos 

que pongan este informe en conocimiento de las autoridades encargadas de la 

educaci6n en esos territorios. 




